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SECRETARIA D E L GODIERNO SUPERIOR CIVIL 
D E LAS ISLAS F I L I P I N A S . 

E l Escmo. Sr. Gobernador Superior C i v i l ha 
dispuesto que el s á b a d o 2 1 del corr iente á las 
seis y media de la m a ñ a n a se inauguren las obras 
del puente tubu la r sobre el r io l'asi»-, y las del 
hospicio de pobres de San J o s é en la isla de i 
la Convalescencia. 

Y de ó rden de S. E . se d á publicidad á la prees- | 
tractada reso luc ión , para conocimiento del vecin- j 
d a ñ o y do todos aquellos que no havaa recibido ; 
especial aviso. 

M a n i l a 18 de Jun io de 18G2.—J. L u i s de. 
Bditra. 

CAPITANIA GENERAL DE F I L I P I N A S . 
E S T A D O M A Y O R . 

Orden general del Ejército del 18 de Junio de 1862. 
Debiendo tener higiir en el dia de tnañanH la solemne 

procesión del Córims que saldrá de 1¡I Santa Iglesia Ca
tedral á las nueve y tres cuarto de ella, los regimientos 
números 8, 9, 10 y B itallon de Artillería de este Ejér
cito, cubrirán la carrera de costumbre y mandará fe línea 
el Coronel gefe de la segunda media brigada, tenienda 
á sus órdenes un Comandante de E . ra. para establecer 
la formación.= Los dos Escuiidrones de Lanceros, forma
rán en la Plaza de Palacio delante de Cabildo, una com
pañía del Batallón espedicionario de Artillería con los 
gastadores, bandas de tambores y cornetas del mismo y 
la música del regimiento núm 3 irán de piqagta en la j 
procesión, cerrando por último la mareba de esta, la es
colta de caballería de S. E . El rDencionado piquete y 
escolta se hallarán formados con la anticipación necesaria 
á inmediación de la Catedral para tomar cuando salga 
la procesión el lugar correspondiente en ella. La plaza 
nombrará la •compnñia que debe hallarse en la puerta 
de la Catedral que dá salida á la'calle del Palacio para 
recibir al Escmo. Sr.Capitán general, después de cuyo acto 
y luego que llegue á la carrera el cuerpo á que corres
ponda pasará á ocupar el sitio que deba tener en for-
Dcaeion; cuando la última fuerza que cierra la marcha de j 
la procesión haya pasado por d. lanle de los regimientos 
formados, se retirarán sucesivamente á sus cuarteles.=L:t 
Artillería de la Plaza hará en el dia de mañana la salva pre
venida por ordenanza. Los Sres. Subinspectores de las ar
mas é institutos del Ejército con los gefes y oficiales de ellos 
francos de servicio concurrirán á este solemne acto en la 
forma prevenida en la Real órden de 6 de Octubre de 
J856.=Lo que de órden de S. E . se publica en la general 
de este dia para conocimiento del Ejército y su cum
plimiento.—:E1 Coronel Gefe de E . M. interino, Juan 
Burriel. 

En cumplimiento de la superior órden que^antecede 
queda nombrada la compañía y banda de nnisica del 
regimiento infantería núm. 9 que se encontrará en la 
puerta de la Catedral á las ocho y cuarto de la mañana 
para recibir á S. E . = D e urden del mismo.=E1 Coronel 
Sargento mayor, Juan Zara. 

Orden de la Plaza del 18 id 19 ik Junio de 1862, 
GEFES DE DÍA.—Dentro de la Plaza. E l Comandante graduado C a 

pitán D . Narciso F u e n t e s . — P a r a San Gabriel.—Bl Teniente Coronel 
segundo Comandante 1). Miguel Gut ler . 

PARADA. — Los cuerpos de la guarn ic ión á proporción de sus 
fuerzas. Rondas, núm. 8. Visita de Hospital y Provisiones, primer 
E s c u a d r ó n . Vigilancia de compra, n ú m . ! ) . Oficitdes de patrullas, núm. 9. 
Sargento para el paseo de los enfermos, B a t a l l ó n de Art i l l er ía . 

De órden de S . S r i a . — E l Coronel Sargento mayor, ./Man de hará. 

Debiendo empesir el dia 17 del actual de madrugada 
el Real Cutrpo de Artillería la instrucción al blanco con 
la artillería rayad» continu-ndo en los dias subcesivos 
á la misma hora, ha dispuesto el Sr. Gobernador militar 
interino se publique en la órden de la plaza para cono
cimiento del público, [ior tres días consecutivos, ¡l Ha de 
evitar cualquier incidente desgraciado, debiendo adver
tirse, que la batería se hallará situada en la playa de 
Sta. Lucía inmediata al Malecón Sur de la desemboca
dura del Pasig y los blancos en la ni ir á tres mil metros 
de distancia y 600 de la costa á li altura del pueblo 
de Malate—Las señales durante el fuego serán dos ban
deras españolas arboladas un» en li torre de la Iglesia 
del referido pueblo de Malate y la otra en la batería 
del Malecón Sur. Manila 14 de .linio de 1862.=i)e 
órden de S. S r í a . = E I Coronel Sargento mayor, Juan 
de L a r a. Q 

D . Francisco de l'orronleíjui, 2.° Comandante Fiscal en 
Comisión del. Regimiento Infantería de España nú
mero 5. 
Habiéndose ausentado del cuartel de S. Francisco, Luis 

•Salomón soldado de la Compañía de Granaderos de este 
Regimiento, á quien eft̂ y pHicesando por nibo de dinero 
y alhajas, usando de la jurisdicion que la Reina Ntra. Se
ñora tiene concedida en estos casos por sus Reales or
denanzas á los oficiales de su Ejército, por el presente 
llamo, cito y emplazo por tercer edicto y pregón á dicho 
balomon, señalándole este cuartel, donde deberá presen
tarse personalmente dentn> del término de diez dias, que 
se cuentan desde el dia de la fecha á dar sus descargos y 
defensas; y de no conparecer cu el referido plazo se 
seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía por el 
Consejo de guerra de oficiales de este cuerpo por el 
delito que merezca pena mas grave entre el de deserción 
y el que causó su fiigWj haciendo el cotejo de una y 
otra pcin: sin mas llamarle ni cmplazirle, por ser está 
la voluntad de S. M. Fíjese, y pregónese este edicto 
para que venira á noticia de lodos. Malate á I 7 de Junio 
de 1862.=F/-«nc¿sco de Torrontegui. — Por su mandato.= 
El Escribano de la causa, Fermin Sánchez. 2 

Artillería.—llaeslranza de Filipinas. 

No habiendo tenido efecto el remate en pública su
basta en el dia 5 del actual de las materias que á con
tinuación se clasifican, se avisa al público para los que 
quieran hacer proposiciones al tercer remate, que tendrá 
lugar el 18 del presente á las once de su mañana, ante 
la Junta principal Económica del departamento. 

metro. 
10 quintales de cabilla de 4'j milímetros. 
30 ídem l̂e idem de 84 ídem. 
10 idem de platina de 140 idem ancho y 30 idem 

de grueso. 
20 idem de idem de 93 ídem ídem y 17 idem de idem. 
25 idem bergajon de 70 idem de lado. 
10 idem planchas de 4 Mem de grueso. 
10 Mem idem de 2 idem de idem. 

200 varas cadena, 
Cohris y otros metales. 

30 quintales laminas de cobre del número 28 al 29. 
10 i'lem c.i billa de 18 milímetros. 
6 idem estaño en galápagerí. 

100.) pliegos hoja de lata de padrón de marca mayor. 
Los pliegos de condiciones se hallan de manifiesto 

en la Inspección A iministrativa del Departamento, sita 
en la mencionada Maestranza. 

Manila 15 de Junio de 1862.—El Teniente Secretario, 
Julián Tiejero, 2 

Secretaria de la Comandancia general de Jlarina 
D E L A P O S T A D E R O D E F I L I P I N A S . i 

Real órden de 9 de Abril de este año que los vapores-
correos del Estado no conduzcan carga desde esta ba
hía al puerto de Hong-kong y vice-versa: S. E . ha dis
puesto se |>ubÍK|ne en tres números corsecutivos de la 
Gaceta oficial de -esta pinza para conocimiento del co
mercio. 

Manila 16 de Junio de 1862.— Santiago Uubrull. 0 

Ordenación de Haftaa del Apostadero de Filipinas. 

Se necesita conducir al depósito del Principe Alfonso 
en líalabac quinientos toneladas de carbón de piedra 
y se fija el tipo de 0 3'5Ü en el concepto de que el carbón 
se cargará en Cañacao y el remate tendrá lugar en mi 
despacho el jueves 26 del corriente á las doce del dia, 
quedando adjudicado este servicio al mejor postor. 

Cavile 14 de Junio de 1862.—Federico Murtinez. 0 

M O V I M I E N T O D E L P U E R T O D E M A M A 
D E L 17 A L 18 DE JUNIO DE 1862. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
De Pangasinan, lorcha núm. 5 Carmen, en 20 dias 

de navegación, con 800 cavanes de arroz: consignado 
á D. Narciso Padilla, su arráez Casimiro García. 

De Cagayan, goleta núm. 183 General Enrile, en 
19 dias de navegación, con 200 tercios de tabaco de 
á 4 quintales y 500 i d . de colecciones; consignado á duii 
José Joaquín de Inchausti, su patrón Cándido Domínguez. 

De Linuayen en •Pangasinan, ponlin núiu. 173 Santa 
Ana (a) Redondeño, en ó dias de navegación, con 924 
cavanes de arroz y 5000 bayones vacíos: consignado 
á D. Jorge V . P. Petell; su arr.ez Bermndino de 
Quintos. 

De idem, id. núm. 231 Aurora, en 4 dias de na
vegación, con 1000 cavanes de arroz, 70 pilones de 
azúcar, 50 pieos de sibucao y 2 cerdos: consignado 
al arráez L-iiireaiio de Ocampo; y de pasageros 4 chinos. 

De Borrongan en Samar, panquílio núm. 142 S. An
tonio, en 12 dias de navegación, con 50 tin jas de aceite 
y 6 id. de manteca: consign ido á D. Vicente Salgado, 
su arráez Pedro Abe'gas. 

De Pasac-ío en Camarines Sur, bergantín-goleta nú
mero 68 Natividad (a) Luciente, en 4 dias de nave
gación, cm 553 picos de abacá y 2 pares de cab dios: 
consignado al patrón Valentín Zacarias; y de pasageros 
D. Carmelo González, capitán del cuerpo de ingenieros 
encargado de las obras de la cartera general del Sur, 
con su delineante, un escribiente y dos criados; D. Ma
nuel Ortega y Cirmona, teniente de infinteria agregado 
del cuerpo de ingenieros, con un asistente; el religioso 
Franciscano Fr . Santos A'réjoh;ól español D.José Maynet, 
con u n niño y tres criados y un chino. 

De Bangar en la Union, panco uúm. Santelmo 
en 6 dias de n a T e g a c i o n , con 225 cavanes de arroz' 
35 pedazos de cueros de carabao y un cerdo: consig' 
nado á D. José Cuarterón; su arrez Fecundo Martínez 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Para Sanghae, con escala en Sual, bergantín español 

Ignacio, su capitán D. José Aquilino Tuton, con 15 
hombres de mpaiaeion: su cargamento café y tabaco. 

Para Leite, bergantín-goleta núm. 49 Dominga, su 
capitán D. José Ignacio de Garléis. 

Para Mariveles, bergantín-goleta núm. 96 Dos Amigos. 
su pation Toribio de la Cruz. 

Para Taal, pontin núm. 185 Merced, su arrez Per
petuo Ilustre. 

Manila 18 de Junio de 1862.—Peí/ro V. Taxonera. 

k m m m % ( D m o á L i t , 

S E C R E T A R I A D E L G O B I E R N O S U P E R I O R C I V I L 
D E L A S I S L A S F i f H I N A S . 

Habiendo dispuesto S. M. la Reina (q. D. g.) en 
Los chinos que ú continuación se espresan radi

cados en estas islas, han pedido pasaportes para re-



' ) 

gresar á su pafe: lo que se anuncia al público en 
cuiuplimienlo del articulo 20 del bando de 20 Di
ciembre de 1849. 

Yu-Uco 15888 
Go-Tuanco 15446 
Gbua-Goiemeo 14908 
Go-Choco 16009 
Tan-Tuieo 40'>4 
Dv-Tiongco 2972 
Vv-Tico 16248 
Vv-Tiongco 11187 
Ghua-Eco 1456 
Vicente Go-Oco 5121 
Sin-Juanco 9630 
Tan-Cavco 10671 
Sno-Poo 2372 
Chan-Cheo) S55'v 
Sio-Tiangco 16037 
Tan-Puaco 1444 
Go-Yecco 9131 
Ghuv-Bianco 16020 
Vy-í)ico 16338 
Guy-Siemco 16813 
Vy-Muyco 7732 
Yo-Tayco 1340^ 
Joaquín Go-Tingco 3765 
Cue-Jayco 16135 
Lim-i'banco 15609 
Tan-Yaco 9791 
Tíeng-SariiCo 6066 
Tín-Paéco 6161 
Cban-Tuanco 6065 
Vy-Bico 5577 
Oñg-Gbuico 15137 
Co-Bongco 3116 
Rafael Co-Paco 15155 
Lo-Tiecco 9192 
Sy-Cbongco 13522 
Co-Loco 9996 
Ong-Tiotco 16060 . 
Go-Changco 1779 
Lim-Gbico 869 
Quien-Ynco 9107 
Ong-Gbiyco 8901 
Ans-Teco 13637 
Tieng-Aoco 16279 
Ong-Peco 1752 
Co-Chiongco 4298 
Co-Chinco 11852. 
Co Quiengco 12253 
Chua-Patco 1158(1 
Co-Tunco 13594 
Amonio Ong-Yangco 2044 
Co-I'auco 10555 
Tan-Cbiongco 12304 
Cbua-Tiansuy 9971 
Clma-Tanco 1539 
Co-Cbuco 6459 
Sv-Piecco 15306 
Co-Ouiaiico 15144 
Tin-Chaco 15143 
Tan-Seoco 12 :71 
Co-Sivco 14587 
Yo-Yanco 16086 
Teng-Gaoco 1899 

•Lim-Tiatco 5234 
Mariano Yo-Locua 1827 
Lo-Ghaopo 3122 
Cbua-Tongco 16168 
Go-Chnanco 8133 
Lao-Gbicong 15891 
Lim-Sianco 5354 
Sia-Suaco 15894 
Cbiu-Muyco 7489 
Tan-Juangco 15606 
Yu-Laoco 15937 
Tuv-Bocco 1609 
Clma-Paoco 10823 
Dy-Ghianco 10803 
Cban-Gbaoco 9083 
Cbu-Piecco 1195 
Go-Pienco 718 
So-Guan¿o 9983 
Siao-Jaoco 9945 
Tan-Tiaoco 15350 
Tan-Joco 11042 
Dy-Ghunco 2565 
Go-Oco 6398 
Dy-Paco 7425 
Ghu-Tiamco 4287 
Cbu-Quiengco 3187 
Cbua-Quienco 959 
Chuy-Yco 6305 
Tan-Tanco ' 5032 
CbuaDuco 1180 
Cbu-Jiaoco 13507 
Say-Siengco 14077 
Tan-Siengco 13925 
Tan-Dianteng 8006 

Patricio Ong-Tangco . . . 7788 
Lao-Yengco 696 
Gliimu'-Qningco 10911 
Tan-Pongco 9963 
Go-Puaco 5515 
Go-Sico 11058 
Tan-Josay.." 6259 
Vy-Ouico 1344t) 
Go-Taoeo 253 
Cluia-Soco 4653 
Dv-Quiaco 134 
Cíieng-Jongco 2849 
CbuaJoco 6920 
Go-Tiocoo 15178 
Can-Gueco 8081 
Vv-Sinl i 11765 
C"-Ynco 16268 
Yn-Jaco 15705 
Vy-Deco 14607 
Tan-Ouingco 6488 
Tv-Gbeco 16057 
Go-Linco 4426 
Chong-Tangco 6501 
Gbua-Guan 5776 
Co-Jtco 14591 

Manila 16 de Junio de 186'2.—Bff"'-'?. 

Adini»isli';ution (jcneral de Reatas i'slancailas 
DE LLÍZ"»N. 

Autorizada la Administración general de Rentas 
Estancadas para contratar en conciertu público, la 
habilitación de ciento ochenta y siete mil stdscientos 
cincuenta y cinco pliegos de papel sellado de bienios 
atrasados, convirtiéndolos en papel de reintegro, 
se anuncia al público que este acto t endrá lugar 
el dia 25 del actual á las doce de su mañana en 
la citada Administración general. 

Manila 13 de Junio de 1862.—7V'/Í/WO ñoca . 

Pliego de condiciones que rédaeta la Adminislracion 
general de Rentas Estuncadas, de acuerdo con su 
Intervencinn, en virtud de lo dispuesto por la In
tendencia general de ejércit.i ¡j Jlncienda en su 
decreto de 2S de Mayo último para contratar en 
concierto público unte la espresada Administracim, 
el dia que se desigw, la iinpreñon necesaria para 
habilitiir el papel sellado de bienios anteriores * 
convirliéndolo en papel de reintegro en la impor
tancia y clases que se dirán. 

Obligaciones del contratitla. 
1. " Kn la necesidad que so halla la Renta de con

tratar la habilitación de papel sellado de bienios an
teriores, convirliéndolo en papel de reintegro de los 
valores de á dos y cuatro reales y de un peso en 
número de ciento ochenta y siete mil seiscientos cin
cuenta y cinco pliegos que se sirvió autorizar la 
Superintendencia general en Superior decreto de 
24 del mus anterior, el contrali.'-ta ó persona que 
otorgue hacer este servicio, se obligará á recibir de 
los almacenes generales el papel sellado en buen es
tado de los citados bienios que 1c sea entregado para 
las habilitaciones de las clases siguientes: 

27,655 pliegos de á 2 rs. ó 25 cént . 
40,000 id. de á 4 rs. ó 50 cént. 

120,000 id. de á 1 peso. 

187,655 
2. a Servirá de tipo para la postura en progresión 

descendente la cantidad de noventa y cinco cént . de 
peso por cada resma de á quinientos oliegos en que 
se propuso y se aprobó por la Intendencia general 
para igual servicio del papel sellado en decreto de 
12 de Febrero del presente año. 

3. a El servicio quedará hecho en el improrogable ' 
término de cinco dias útiles por la urgencia que 
demanda, contados desde el dia siguiente al en que 
le sea librado de almacenes generales el papel en 
que ha de verificarse la habilitación. 

4. ' El epígrafe que ha de imprimirse en cada 
pliego será el de valga por papel de reintegro de | 
dos reales en los veinte y siete mil seiscientos cin-
cuenta y cinco pliegos: de cuatro reales en los-cua ; 
renta mil pliegos y de un peso en los ciento veinte 
mi l , de conformidad con lo dispuesto por la Super
intendencia al final del párrafo segundo del citado 
decreto de 24 del mes anterior en los términos mas 
claros y limpios que no deje duda ni pueda ser en-
mendadq con dolo y perjuicio de la Renta, colocados 
á tres puntos mas abajo .iel timbre. 

5. » Para entrar en licitación depositará el que , 
hiciera postura en la mesa ue parles de la A d m i -
nistracioft general espresada la cantidad de diez y 
ocho pesos, cinco por ciento del valor del últ imo 
servicio de este género, con arreglo á lo dispuesto i 
por S. M. en la real disposición de 20 de Febrero | 
último núm. 199 publicada en la Gaceta oficial de 
ésta Gapital. 

6. a Verificado el remate por el mejor postor y 

aprobado por la Intendencia general, depositará el 
Contratista en las cajas de la Administración de Ha
cienda pública de esta provincia el diez por ciento 
del valor total á que ascendiera el remate, según tipo 
con sujeción á la Real disposición ya citada en la 
condición 5 • 

7. a, A las veinte y cuatro horas de adjudicarse 
por este centro, al contratista la aprobación del 
concierto á su favor, deberá el mismo ó la per
sona que designe, proceder al recibo en Almacene^ 
generales del papel que se ha de habilitar, siendo 
de su cuenta los gastos de conducción al punto en 
que haya de verificarse la impresión y de retorno 
á los Almacenes generales. 

8. a Serán de cuenta del contralista los gastos 
de papel en que debe estenderse el acta y (lemas 
que düvenguo e.ste espediente. 

Obligaciones de la Renta. 
9. J La Renta se obliga á entregar al contratista 

el papel en qu« ha de verificarse la habilitación en 
buen estado, sin mancha ni defecto alguno a su en
tera' satisfacción. 

10. La misma se obliga de recibirle en el acto 
todo el papel que vaya enlregando, y terminada la 
presentación se procederá la liquidación de su i m 
porte. 

Advertencia condicional. 
1 1 . En el caso de incumplimiento por el con

tratista se hará el servicio por administración á 
cuenta y riesgo del mismo sin derecho á indemni
zación y sin perjuicio de la responsabilidad que 
haya de exigírsele por los quebrantos que pudiera 
sufrir la Renta en la demora.—Manila 3 de Jimio 
de 1862.—Kl Administrador general, Teodoro Roca.--
El Interventor general P. I „ Ignacio Celis. 

Recurso para entrar en licitación. 
D •. . de esta vecindad ante Vs. ocurro y 

digo que habiéndome enterado de las condiciones pu
blicadas para, concertar el servicio de habilitación 
del papel sellado en el de reintegro, hago exhi
bición del depósito de la cantidad que se exije 
en la condición 5.a sin perjuicio de verificar igual 
depósito de la que se cesije en la 6.a, luego que 
quede adjudicado á mi favor el concierto, esperando 
que en vista de él me tengan por tal licitador. 

Manila... - Es copia, Roca. 0 

i .dMimts tr - .M' í iM! ireuisrpj (!«' f'orféáa 
DR n i . U ' I N X>. 

Por el vapor-correo del Estado Malespina, que 
saldrá el sábado 21 del corriente con destino á Hong-
kong, remitirá esta Administración la correspondencia 
para Europa via del Istmo de Suez, como asimismo 
la de Gochiuchina. En su consecuencia la reja del 
franqueo y el buzón de esta oficina se hallarán abiertos 
hasta las GUATRO en punto de la tarde del espre
sado dia. 

Las cartas depositadas en los buzones del Vivac 
y Santa Gruz, se recojerán á las TRES y hasta la 
misma hora se admitirán i„vs CAUTAS CERTIFICADAS. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila 17 de Junio de 1862.—El Administrador 

general interino, Francisco Martinez. 2 

Carlas ilelenidas por iusulkieiile framjueo. 
822 D. Juan Alvarez Oviedo. 
823 Andrés Gil Giezo-Murcia. 
824 Ramón Tardos Huesca. 

825 Domingo Goscoliuela. . . . * * los Ca-
l balleros. 

826 Aguslin Ganorena Zaragoza. 
827 José M . Escasi Cádiz. 
828 Rufino Ibañez G ó m e z . . . . 
829 José Gipriano Fernandez.. 
830 G. Boiz de la Parra 
831 D.a Gorneha Arman Oviedo. 
832 Catalina López Badajoz. 
833 María Antonia Ramírez . . Cádiz. 
834 Mr. G. R. Weslgate England. 
835 D. Cosme de Echavarrieta. . . . Liverpool. 
836 » Juan .Fernandez Nueva-Ecija. 
837 Guillermo González 
838 Alfonso Valenzuela 
839 Joaquín Mijarez 
840 Mariano Prospero 
841 Bernardo Jaime Batangas. 
842 Tomás Resurrecion Tayabas. 
843 D." Josefa Baza Samar. 

Manila 17 de Junio de 1 8 6 2 . - E l Administrador 
general interino,. Francisco Martínez. 2 

Valladolid. 
Madrid. 
Santander. 

Id. 
Id. 

Laguna. 
Pampanga. 

.SiM ietaria d« la .luiita de Almonedas 
DE LA ADMINISTRACION LOCAL. 

Por disposición del Sr. Director de la Adminis
tración Local, se sacará á pública subasta para su re-



mate en el mejor postor el arriendo del arbitrio de i 
corrales para encierro de animales de los pueblos j 
de Bay y Galamba de la provincia de la Laguna, bajo j 
el tipo en progresión ascendente de doscientos no- i 
venta pesos anuales y por un trienio, con suje
ción al pliego de condiciunes que se inserta á con
tinuación, líl acto del remate tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la misma Administración Local, en la 
casa que ocupa, calle de Palacio número 29, 
á boras diez de la mañana , del dia 8 de Julio próc-
simo venidero. Los que quieran hacer proposiciones 
las presenlarán por escrito en la forma acostum
brada con la garant ía correspondiente estendida en 
papel del sello tercero, en el dia, hora y lugar ar
riba designados para su remate. Manila 8 de Junio 
de 1862. Já i im Pujades. 

DIRECCIÓN DE LA ADMI.NISTIUCION' LOCAL. -Pliego de 
condiciones que ha de servir de base paro- sacar á 
subasta pública el arbitrio de corrales para en
cierro de animales de los pveblos de Hay y 
Culambu de la provincia de la Laguna. 

1. " Se arrienda por el t é rmino de tres años 
el arbitrio arriba espresado, bajo el tipo de doscientos 
noventa pesos anuales en progresión ascendente. 

2 . " Las proposiciones se ha rán en pliegos cer
rados con arreglo al modelo adjunto, espresando en 
letra y numero la cantidad ofrecida. A la presen
tación del pliego deberá acompañarse el documento 
de depósito en el Banco Filipino ó en la caja de la Ad
ministración depositarla de provincia respectivamente, 
de la cantidad de noventa y seis pesos, sin cuyos re
quisitos no será válida la proposición. 

3. Si al abrirse los pliegos resultaren dos ó mas 
proposiciones iguales con la mayor ventaja, se abr i rá 
licitación verbal entre los autores de las mismas du
rante diez minutos, transcurridos los cuales se ha rá 
la adjudicación al mejor postor. En caso de querer 
los poslores pujar verbalmente sus posturas, se hará 
la adjudicación al autor del pliego que tenga el 
número ordinal mas bajo. 

4. " Con arreglo al articulo octavo de las ins
trucciones aprobadas por S. M. en Real orden de 
25 .ie Agosto de 1858 sobre contratos públicos, 
quedan abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, 
cuartas y cuantas por este orden tiendan á turbar 
la legitima adquisición de una contrata con evidente 
perjuicio de los intereses y conveniencia del estado. 

'5.a Los. documentos de depósito se devolverán ter
minada la subasta, á sus dueños á escepcion del cor-
respondiente á la proposición admitida el cual se en
dosará en el acto por el postor á favor de la A d 
ministración Loca l . 

6. a El rematante deberá prestar en el t é rmino 
de diez dias de adjudicado el remate, la lianza 
correspondiente, cuyo valor sea igual al de un 
tercio del arriendo á satisfacción de la Dirección 
de la Administración Local cuando se constituya 
en Manila ó del gefe de la provincia cuando lo 
sea en esta. Cuando la fianza consista en lincas 
estas han de ser reconocidas en Manila por el ar
quitecto del Superior Gobierno registradas sus es
crituras en el oficio de hipotecas y bastanteadas 
por los Sres. Asesor general de Gobierno y Fis
cal de la Real Audiencia. En provincia el Gefe 
de ella cu idará bajo su responsabilidad de que las 
fincas en fianza llenen su objeto. Sin estos requisitos 
no serán aceptadas por la Dirección del ramo. En 
manera alguna serán admitidas como fianza las fincas 
de tabla ni las de caña y ñipa . 

7. a Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
del remate se resolverá por lo que prevenga al 
efecto la Real instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

8. En el término de cinco dias después que 
se hubieran notificado al contratista ser admisible 
u fianza presentada deberá otorgar la correspon
diente escritura de obligación constitnuyedo la lianza 
estipulada y con renunciación de las leyes en su 
favor, para en el caso de tener que proceder con
tra él, mas si se resistiese á hacerse cargo del ser
vicio ó se negase á estender la escritura, quedará 
sujeto á lo que previene el art. 5." de la Real ins
trucción de subastas de 27 de Febrero de 1852 que 
á la letra es como sigue. Cuando el rematante no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura ó impidiere que esta 
tenga efecto en el término que se señale, se t endrá 
por rescindido el contrato á perjuicio del mismo 
rematante. Los efectos de esta reclamación serán . -
i." Que se celebre nuevo remato bajo iguales con
diciones, pagando el primer rematante la diferencia 
del primero al segundo.—Segundo. Que satisfaga 
también aquel los perjuicios que hubiere recibido 
el estado por la demora del servicio. Para cubrir 
estas responsabilidades se le re tendrá siempre la 
garant ía de la subasta y aun se podrá secuestrarle 
bienes, hasta cubrir las responsabilidades probables 
si aquella no alcanzase. No presentándose proposición 
admisible para el nuevo remate se ha rá el servicio 

por cuenta de la Administración á perjuicio del primer 
rematante. Una vez otorgada la escritura se devol
verá al contratista el documento de depósito á no 
ser que este formara parte de la fianza. 

9. a La cantidad en que se remate y apruebe 
el arriendo, se a b o n a r á precisamente en plata ú 
oro menudo y por tercios de año anticipados. En el 
caso de incumplimiento de este articulo, el contralista 
perderá La fianza, en tendiéndose su incumplimiento 
transcurridos los primeros quince dias en que debe 
hacerse el pago adelantado del tercio, abonando su 
importe la fianza, y debiendo ser repuesta, si fuese en 
metál ico, en el improrrogable término de dos meses; y 
de no serlo se rescindirá el contrato bajo las bases es
tablecidas en la regla 5.a de la Real instrucción de 27 
de Febrero de '1852, ya citada en la condición 8. 

10. No se en tenderá válido el contrato hasta que 
no recaiga la aprobación del Escmo. Sr. Superin
tendente del ramo. 

H . La composición y entretenimiento do los 
corrales será por cuenta del asentista. 

12. El arrendador tendrá precisamente dos cor
rales para encerrar los animales que vayan con 
carga y los que estén sin ella el uno inmeoiato á 
la plaza principal y el otro á la otra parle del 
rio hacia el Norte, dichos corrales estarán bien cer
rados y t endrán un camar ín dentro para conservar 
las sillas y demás aderesos de los caballos, poniendo 
adamas en tiempo de calores un. tinglado ó enra
mada que cubra todo el corral con palmas de 
coco para que los animales estén resguardados 
del sol. 

13. No estando permitido que ¡os animales se 
amarren y de tengan en las calles, p rocurará que 
los lleven á los corrales destinados al efecto: no 
permit i rá que se recojan en oíros corrales que no 
sean del arriendo, esceptuándose los de algún pa
riente ó amigo que no haya llevado cargo al mer
cado: para el cumplimiento de esta prohibición le 
ansiliará de justicia del pueblo. 

14. Todos los dias de mercados después de 
cerrado este Hmpiaru el frente de los corrales y 
no permit i rá que se hagan hogueras, tanto en el 
corral como en las inmediaciones para evitar i n 
cendios. 

15. T e n d r á obligación el asentista de pagar los 
derechos del terreno que ocupen los corrales y ca
marines á los dueños del mismo. 

16. El contratista no podrá exijir mayores de
rechos que los marcados en la tarifa que se unirá 
á este pliego, bajo la multa de diez pesos, que se 
le exigirán en papel competente por el gefe de la 
provincia. La primera vez que el contratista falte á 
esta condición pagará los diez pesos de multa. 
La segunda falta deberá ser castigada con cien 
pesos y la tercera con la rescisión del contrato, 
bajo su responsabilidad y con ;n reglo á lo preve
nido en el art. 5. de la Real instrucción de su
bastas ya citada. 

17. La autoridad de la provincia, los goberna-
dorcillos y ministros de justicia de los pueblos harán 
respetar al contralista como representante de la A d 
ministración, prestándole cuantos auxilios pueda ne
cesitar para hacer la cobranza del impuesto, fa
cilitándole el primero una copia de estas condiciones. 

18. Si el contratista diere lugar á imposición de 
multas y no las satisfaciere á las veinticuatro horas 
de ser requerido, se cobrarán de la fianza. 

19. E l contrato se en tenderá principiado desde 
que se comunique al contratista la órden al efecto 
por el gefe de la provincia: toda dilación en 
este punto será en perjuicio de los intereses del 
arrendador, á menos que causas agenas á su vo
luntad y bastantes á juicio del Escmo. Sr. Supe
rintendente del ramo lo motivasen. 

20. En vista de lo preceptuado en Real órden 
de 18 de Octubre de 1858, los representantes de los 
propios y arbitrios se reservan el derecho de res
cindir este contrato si así conviniese á sus intereses, 
prévia la indemnización que marcan las leyes. 

2 1 . El contralisla es la persona legal y directa
mente obligada. P o d r á subarrendar el arbitrio si 
así lo conviniese, pero entendiéndose que la adminis 
tracion no contrae compromiso alguno con los sub
arrendadores, pues que todos los perjuicios que por 
tal subarriendo resulten al arbitrio, será respon
sable directamente el contratista. Los subarrendadores 
quedan sujetos al fuero común porque su contrato 
es una obligación particular, y de interés puramente 
privado. En el caso de que nombre subarrendadores 
dará cuenta al gefe de la provincia con una rela
ción nominal de ellos para solicitar los respectivos 
títulos. s 

22. Sin perjuicio de obligarse á la observancia 
de los bandos, queda sujeto el contratista á las dis
posiciones de policía y ornato público, que le co
munique la autoridad, siempre qi'e no estén en 
contravención con las cláusulas de este contrato, 

en cuyo caso podrá representar en forma legal, lo 
que á su derecho convenga. 

23. Cobrará el asentista por cada caballo ó ca
rabao que encierre en los corrales, un cuarto, siendo 
el mismo contratista responsable de la seguridad de 
animales y enséres hasta que los saquen sus dueños 
á cuyo efecto deberá tener un personero que le 
ayude. 

24. La autoridad de la provincia cuidará de dar 
á este pliego de condiciones y tarifa á él unida 
toda la publicidad correspondiente á fin de que nadie 
alegue ignorancia. 

25. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cum
plimiento de este contrato, se resolverá por los t r i 
bunales contencioso-administralivos. 

26. Los gastos que se originen ' en el otorga
miento de la escrilura y las copias y testimonios que 
sean necesarios sacar serán de cuenta del rematante. -
Manila U de Abr i l de -Vicente Boltri. 

MODELO. 

D. N . de N . vecino N . ofrece tomar á su cargo 
el arriendo del arbitrio de corrales para encierro de 
animales de los pueblos de Bay y Ca|amba de la 
provincia de la Laguna por la cantidad de pesos 
y con entera sujeción al pliego de condiciones publ i 
cado en el núm. de la Gaceta, y proponiendo tal 
fianza. 

Acompaña el documento que acredita el depósito 
de noventa y seis pesos en el Banco Filipino de 
Isabel I I . 

Fecha y firma.—Es copia, Jayme Pujades. 2 

Por disposición del S5r. Director de la Administra
ción Local, se S i i c a r a á públic.i subíistu la adquisición 
de las herramientas que lian de emplearse para la re
paración del camino o calzada que parte desde esu 
Capital y termina en el pueblo de Novalicbes de este 
provincia, bajo el tipo en progresión descendente de 
ochocientos sesenta y un pesos treinta y siete céntimos, 
con sujeción ul presupuesto y pliegos de condiciones 
que se insertan á continuación. El acto del remuto tendrá 
lugar ahte la Junta de Almonedas de la misma Ad
ministración, en la casa que ocupa, calle de Palacio nú
mero 29, á horas diez de la mañana del dia 23 de Janii> 
próesimo venidero. Los que quieran hacer proposicio
nes las presentarán por escrito ea la forma acostum
brada con la garantía correspondiente estendida en papel 
del sello 3.° en el dia, hora y lugar arriba designados 
para su remate. Manila 28 de Mayo de 1862.=Jay/«r 
Pujades. 

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS DE LA PROVINCIA DB 
ÜÍXXILÍL.=Presupuesto del importe a que ascenderán las 
herramientas que deben reemplazar en los almacenes de 
la Dirección de. Administración Local, a las facilitadas 
en 23 del próesimo pasado al. Sr. Gobernador Civil 
de asta provincia con destino a la calzada de Novaliches. 

l's. fs. cént. á saber: 

Por 125 barretas grandes acerradas de punta 
y boca á 10 rs. uno 156 

220 sapapicos, á 12 rs. uno. , . . . . 
112 azadas de boca chica a 7 rs. una 

enmangadas 
120 palas de hierro id. a 6 rs. . . . 
50 picos e cantero id. á 5 rs. . . . 
ID cuñas grandes á 7 rs 
24 niasos id. á 10 rs 
7G id. con puntas acerradss á 12 rs. 

330 

30 
114 

25 
00 

00 
00 
37 
75 
00 
00 

Total 861 37 

Importará por consiguiente este presupuesto la can
tidad de ochocientos sesenta y un pe?os treinta y siete 
céntimos.— Manila 4 de Marzo de 1861.—Amado López 
y Esquerra. 

DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS DE LA PROVINCIA DE 
MANILA.— Pliego de condiciones para la subasta de 
la adquisición de las herramientas que espresa el presu
puesto adjunto. 

1. a Las herramientas que se han de subasUr son 
las que espresa el adjunto presupuesto. 

2. " Todas las herramientas seria de la misma forma, di
mensiones y calidad que las que constan de modelo en 
la Dirección de la Administración Local. 

3. * Las barretas grandes del país de punta y boca 
afilada. E l sapapico de Europa con acero en punta y 
boca hasta dos pulgadas y mango de guijo. L i azada 
de id. acerrada en la boca hasta 3 pulgadas y enmangada 
de guijo la pala de id. del mismo peso que el modelo 
enmangada de guijo. Los picos de canteras de dos bo
cas del país acerrada 2J pulgadas en ambas bocas mango 
de guijo. Las cuñas de hierro con punta acerrada hasta 
dos pulgadas, los masos del país acerradas ambas bocas 
con mango de guijo. 

4. ' L is herramientas serán reconocidas por un perito 
nombrado por la Dirección de la Administración Ljca l 
á quien el' contratista abonará 5 pesos por el reco
nocimiento. 

5. ' E l contratista después de admitidas las herra
mientas, los empacará con petate fuerte y mecate de 
abacá en fardos de 24 piezas cada una. 
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6. * La cantidad descendente para el remate será 
al que marca el presupuesto. 

7. " t i l tiempo para U presentnuinn de las herramientas 
será de dos meses.—Manila 1.° de Mayo de 1862.= 
Amado López y Esquerra. 

DIRECCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL.—Pliego de 
condiciones administrativas para ¡a subasta de la ad
quisición de las herramientas que espresa el presupuesto 
de 4 de Marzo del año prócsimo pasado unido á este 
espediente. 

1 .* La cnntidad descendente para el remate de ut 
herramieulHS que esjjresa el pretupueitó arriba citado 
será el de ochocientos sesenta y un pesos treinta y 
siete céntimos. 

2. ' Las propo-iciones se harán en pliego cerrado y 
con arreglo al modelo adjunto espresando en letra y 
número lñ C i i iU idad ofrecidii. A la pitsenlacioii del pliego 
deiierá acomparirse por separado el documenio de de
pósito en el Banco Espnñul Filipino, de la cantidad de 
doscientos, pesos sin cuvos recpiisilos no será válida a l 
proposición. 

3. ' Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales con 11 mayor ventaja se abrirá 
licitación verbal entre los autores de las mismas durante 
diez minutos transcurridos, los cuales se hará la ad
judicación al autor del pliego (juc tenga el número or
dinal m u s bajo. 

4. " Con arreglo al articulo 8.° de las instrucciones 
«probadas por S. M. en Real orden de 25 de Agosto 
de 185o sobre contratos públicos, quedan abolidas las 
mejures del diezmo, medio diezmo, cuantas y cuartas 
por este órden tiendan á turbar la legitima adquisición 
de una conlnita con evidenie perjuicio de los intereses 
y conveniencia del Estado. 

5. " Los documentos del depósito se devolverán ter
minada la subasta, á sus dueños, á escepcion del cor
respondiente á la proposición admitida el cual se en
dosará en el acto por el postor á favor de la Direc
ción de Administración Local. 

6. " El rematante deberá prestar en el término de 
diez dias de adjudicado el remate la fianza correspondiente, 
cuyo valor sea igual a l de una tercera parte de la can
tidad en que se lo adjudique el servicio á satisfacción 
de la Administración Local. Cuando la fianza consista 
en fincas, estas han de ser reconocidas por el nrquitecto 
del Superior Gobierno, registradas sus escrituras en el 
oficio de hipotecas, y bastantcadas por los Señores Asesor 
de Gobierno y Fiscal de la Real Audiencia sin estos 
requisitos no serán aceptadas por lu Dirección del ramo. 
En m a i i e r a alguna serán admitidas como fianza las lincas 
de tabla, ni 1 s de caña y ñipa. 

7. " E l pago se efectuará en oro grueso y plata ü 
oro menudo por mitad, después de reconocidas las her
ramientas por la persona que se designe para el re
conocimiento según espresa la condición 4." del pliego 
de los facultativas. 

8. ' Los gastos que se originen en el otorgamiento 
de la escritura y las copias de testimonios que s ea 
necesario sacar, seráo ó cuenta del rematante.^Ma
nila 14 de Abril de l862 .=EI Di rector. = F¿ceníe Boltri. 

M O D E L O . 
D. N. N. vecino de N. ofrece tomar á su cargo la 

contrata de las h e i T a i i i i e n t n s con destino á los traba j o s 
da la reparación de lu calzada de Novaliches, por la c a n 
tidad de pesos, y con entera sujeción á los plie
gos de condiciones y presupuesto, publicado en el nú
mero de la Gncelu y proponiendo tal fianza. 

Acompaña el depósito de doscientos pesos en el Banco 
Filipino d« Isabel I I . 

Fecha y firma.= Es copiü, Juyme Pujades. 

Keal Tfilmiiitl de Comercio-

Por providencia de esta fecha se ha mandado 
cumplir el articulo 31 del Código de Comercio 
respecto de la escritura de disolución social de los 
Sres. Clona y Cebada 

Secretaria de Gobierno del Tribunal 17 do Junio 
de Wm.—Pedro Memijc. 2 

?.4 iifccpii. 
Provincia de la Lii<>iiiia. 

Novedades desde el dia 7 al de la fecha. 
Stlui l jiúblicu.—^in novedad. 
Coitchui.—Se cuntÍD''-a heneñeiando la caña-dulce para la cnscclia 

de azúcar y ne está principiando la de pulnj- MUBbMado cu IQÍ lerrcnot 
que dejó espcdilos ¡a baja de la mar de la Launna. 

Obras públ icat .—?c contiuúa la composición de las calzada", la de 
la ca«a-tribunal de mamposteria del gtmlo de naturales del pueblo 
de l'agsaujau, y la obra del puente de piedra y madera que atraviesa 
• I rio de Li l i" , cerca del pueblo del mismo nombre; empicándose en 
dichas obras los polistas. 

Precios corrientes en el mercado de esta cabeedra. 
Azúcar, 3 ps. pilón; aceite, 4 ps. tinaja; arroz, S ps. 3o cent, cavan; 

palay, 1 peso 2» cén t . i d . ; cocos, 6 p». millar; coeno, 39 ps. cavan; 
ajo< o ps. millar; cebollas, 5 ps. pico; trigo, 4 ps. id. 

Santa Cru» 14 de Junio de 1B62.--E1 Alcalde mayor, Bernardo 
Salvador. 

Distrito de Cebú. 

Novedades desde el dia 11 al de la fecha. 
Salud pública.—Continúa 1» enfermedad de viruelas en el pucbl* 

de San Nicolás y en esta ciudad, habiendo fallecido algunos de los 
atacados, en el pueblo de Tuburun - • han preientado también algunos 
casos de dicha enfermedad. 

Cosechas. — No oblante la escasez de lluvi..» te presentan de re-
(¡ular a s p e n » . 

Obrns púb:icas—Siguen Irabaj^ndo con actividad las w & a M a l á lo9 
polistas. 

Precios corrientes de los frutos. 
Abacá, 3 ps. pico; balule, 7 ps. 4 ra. id . ; azúcar, I peso :) ra

il) ctos. id.; café, 6 ps. i r*.. id.; muiz, 7 rs. 10 dos. cavan; arroz, 
3 ps. 4 rs. id.; c»cao, 31 ps. 3 rs. i d . ; accile, 'i ps. 4 rs. tianja; 
cera, RS ps. quintal; brea, I real cbinanla; mongos, I real '.'anta; ca
rey, 4 ps. 4 rs. cate; coco-, O ps. 2 rs. millar; a godon, 25 ps. id ; 
bejuco-, I real ciento. 

Movimiento marítimo del pueito de Cebú. 

De 
Gol 

BUQU1.S K X T R A D O S . 

D i a 11 ds Mayo. 
Boli'd, coleta Cannclitn, con efectos del pais. 
Manila, beryuntin-colcta Velos, en lastre. 

Idem 12 de idem. 
CamiiiUio, bergantin-goluoi Cornelia, con efectos del | «ÍS. 

Idem 13 de idem 
Maulla, bcrgantin-aoleta Litctro, en lastre, 
i d . , id . i d . & Raf„el , en Id. 

Idem 14 de idem. 
Manila, bcigantiii-iioleta I.ucitano, en lastre. 

Idem 15 de idem. 
Manila, ber^antio-joJeia Clnriteño, en lastre. 

Idem 1G de idem. 
Ilanlayan, bi"'rg.mtin-goIela Soledad, con palay, 

illa de S. M. Aniniosn, do la mar ul mando de >ll comandante. 

Idem 17 de idem. 
De rmniiiuio, berirantin-goleta Asturiana, con efectos del p í í* 
De ('apiz, [¡oieta D»s HrrnmniK, coi i d . id . 
De H t t i i francisco Vicente, en lastre. 

U U Q U K S S A L I O O S . 

Idem 12 de idem. 
Pura Damaguetc, bcrgoitin-üoleta S. Jusé, en lastre. 

Idem 13 de idem. 
Para Cármcn, goleia Concepción, cu lastre. 

Idem 14 de idem. 
l'nra Manila, berganlin-iíolelu Cornelia, en lastre. 
I'ar» ÑaiESi goleta Francisc* Vicente, en id . 

Idem 11 de idem. 
Para Ca^iyaa, beOEMiin-goIfta Clutileho, en lastre. 
Para i d . , goleta P a z , éO id . 
Para Dum^iguete, berganlin-üiili ta Jul iano, en ¡ I . 
Para Leite, id . i d . Veloz, en I d . 
Para Araao, id. id. Petrona, en i d . 
Cebú 31! de Majo de 18i>3.—José Díaz (¿uintnna. 

Provincia de Islas SSatanes. 

Novedades desde el din 7 de Abril al de la fecha. 
SatvA publica.—Sin novedad. 
Coucchns. — Liis de ulie, cainolc, irave y la escusa fie palay únicos 

frutos de qua viven CMOS naturales presenta buen aspecto. 
Obras publicas. = L'is polistas se ocupan en reparar b l calle» y ca-

oiiuos; habiéndose recdificido en el pueblo de San Carlos un puente 
do p'ud.a que el uño anterior fué destruido por Un fuertes avenidas. 

Movimiento marítimo del puerto de esta cabecera. 

ftÜQpB K N T I i A D O . 
Dia 24 de Abril. 

I.)e Manila, vapor ato. Filomcnn, cuuducicnfl<> el situado pura csl; 
provincia. 

KUQUIÍ S A L I D O . 

Idem 24 de idem. 
Para su destino, vapor Sta. Filomena. 
Sin. Domingo de Vasco 34 de Mayo de 188S —Por enfermedad <lcl 

gobernador, Jusé Llórente. 

Distrito de Morong. 

Novedades desde el dia 9 ul de la fecha. 
Salud publica.=$\n novedad. 
Obras ¡mblicas — Los polistas conliuúau recomponiendo ÍM c-iilzudus 

de tus respcciivos pueblos. 

Precios corrientes. 
Arroz de Moroug, 3 ps. 30 cént. cavan; id, da Tanay, 3 ps. 2S I |S cént. 

id.; petates de id., 31 ps. 20 cént. ciento; armz de Pililla, .i ps. '¿o cént. 
cavan; petates de id., a l ps. ÚU céut . ciento; arroz de Binangoiiun, 2 ps. 
50 céut. cavan. 

Morong 1G de Junio de In( ;3 . - -EI Comandante, Mariano McJgar. 

Provincia de la Panipanga. 

Novedades desde el din 3 al de la fecha. 
Salud pública.—¿m novedad. 
C'<«<c/iflí.—Los naturales de e»ta provincia contiiiúnn en la molienda 

de la caña-dulce cuya cosecha se presenta muy buena y sigue el plan-
lumieulo de lu misma para la prúesima molienda. Sigue recolectando 
la segunda cosecha del palay que es muy buena. 

Obras ^ú4/icii<.—Continúan las obns para la ronclusinn del nuevo 
tribunal de mamposteria de esta cabecera. Siiíuen los trabajos de la 
nuevu escuela de México . Continúa la reconstrucción del puente ti
tulado Malbang en la jurisdicción de esta cabecera. Y los polistas de 
los (lemas pueblos se ecupan en el entretenimiento de sus caminos 
respectivos. 

Precios corrientes. En S. Pei nando y esta cabecera 
se observan los siguientes: 

Arroz, 2 ps. cavan; palay, I peso id ; azúcar, 3 ps. pilón; añil, 4 ps. 
93 fl|tj cént. tinaja. 

Bacolor 9 de Junio de 1862.—El Alcalde mayor, José M . de B a r r a i a . 

Distrito de Antique. 

Novedades desde el dia 10 de Mayo ul de la fecha. 
Salud pública.—Si. ' i ien las virue'as en los pueblo» d» Sibalom, 

Ka-iña y Dao ul Sur de este distrito y en los de San Pedro, P«t-
nonuon, liugason, Guisijun y Xulupa Nuevo al Norte del misino. 

Cosechas.—>\gue recolectándose la del tabaco, 
Obros públ icns .—Kn San José continúan los polistas trabajando en las 

o'iras señaladas cumpliendo cada l.arangay sus servicios ordinarios y ex-
tra<>r<Iinario¿, en Ban Pedro sigue la obra del nuevo tribunal, U de 
la calzada á ."ibalom, Krmita y puente de Belison y acopio do ma
teriales para el puente de Ihnnló, en Patnonitnn puente de Ipayo y 
ucopio de materiales y si^uc trabajando al de Cnlialun, y levanlumlo 
calzada en su inmediatii, en Caritan calz:<du i Patuongon canurm 
de aforo y en los puentes de Paoguyajun y Sibucauan, en Sibalom 
siguen trabajando el nuevo tribunal, escuelas, camarín de tabaco, cal
zadas y acopio de materiales pora la iglesia, cu Fgnña liguen Ira-
bajondo el IIUCTO tribunal prepunudo muieriales para el mismo, ca
marín de tabaco y cdzada», en Antique calzada á San José, cemcu-
terio, escuelas y puentes "lo Caíala y Iliyaan, en Dno calzada par» 
Aniniy coi^ el fin do que quedo transitable para carruages y el resto 
se ocupa en el cenienterio y -ervieio ordinario, en Aniniy las cinco 
cabecerías del pueblo se hallan uIternalivamcute trabajando en la 
calzada para Dao basta su liud?ro y las demás trabajan fea los puen. 
tes y calzada á la visita de Cusay, en Pan tan puentes de Hadis é 
Idio, cma tribuiml, caiuurin de tabaco, acopio de materiales para le 
nueva iglesia y servicio ordinario, on Cnlasi pnenle de Bamba, eal-
aada de Panganta, tribunal, caniurin de (abaco y servicio orilin.:iio, 
en Tibiuo puente del arroyo de Tiitnis, calzada para < ulasl, Iribunia 
camarin ele tabaco, acopio de inaieriales para la obra de la ¡tlesia y 
servicio ordinario, cu Baibaza puente de I.anilu y el del rio- d< Na-
lupa, tribunal, camariu do tabaco y servicio ordinario, en Nalooa 
Nuevo, cumarin de tabuco, puente al Sur del pueblo, acopio para la 
nueva iflesia y servicio ordinario, en Guisijan acopio de materia!»! 
para un calero, para dos Imbornales, camarín ría tabaco y servicio 
ordinario, y en lingai-on puentes de Pojo y Tulan, tabla piso «n 
el costado del Sur, en el de Saban ó Capitán Ensebio, eaUodn para 
Carllnn, tribunal del pueblo y Cabrinn y camnrin de tnb.ico da los 
misino-, acopio de materiales para la iglesia y servicio orditiari i . 

Precios corrientes. 
Palay de S. José de lluetinvi-.ta, 62|4 cén t . cavan; azúcar de id,, 

I peso 2"i céut, pieo; paloy de 8, Pedr ., 75 cén t . cavan; id. de S i 
balom, 50 cént . id.; azúcar de i d . , 1 peso 35 cén t . pico; palay de 
Egaña, .(0 cén t . cavan; id. de Antigüe, 50 cén t . id ; azúcar da id.. 
1 peno 50 céut. pico; palay de Dao, CSpl c én t . cavan; azúcar de 
id., 1 peso 50 cént . pico; palay de Aniniy, (¡3(4 céu t . cavan; azúcar 
de id,, I peso 50 cén t . pico; paloy de Patuongon, BSiil eénl. cavan: 
azúcar de id., I peso I2|4 cént, pico; paloy de Caritan, 7S cént. 
cavan; azúcar de id , 1 peso 3") cént . pico; palay de Bugason, 70 
cént. cuvan; azúcar de Id, , 1 peso 35 eént. pico; polay de Gul-ijan, 
75 cént . cavan; azúcar du id., 1 peso 2 j cént . pico; paloy do Nuiopa 
Nuevo, 75 cént. cavan; azúcar de id., 1 pc.-o 2.) cént pico; palay de 
Borbazu, 70 cént . cuvan; id. de Tibian, 1 peso id,; azúcar de id., I peso • 
12 eént. pico; palay de ('ulosi, 75 cén t . cavan; azúcar de id , I pelo 
pico; palay de Pandan, 6*̂  cént, cuvan. 

Movimiento marítimo del puerto de S. José. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
Dia 11 de Mayo. 

De Manilo, beruantiu-goletu Ensayo, on lastre. 

Idem 13 de idem. 
De Iloilo, goleta íttrm. OTa. del Ilusorio, en lastro. 

ídem 16 de idem . 
De Bugason, bergantiu-goleto .V/ra . ara , dt la Grac ia , con palay 

y azúcar. 
B U Q U E S S A L I D O S . 

Idem 13 de idem. 
Para Tibiao, goleta .V/r>;. S r a . del liusariu, en lastre. 

Idem 16 de idem. 
Para Iloilo, bergunlin-goletu N l r a . i r a . de la ( iraciu, con palay 

y azúcar. 
San José de Uuctiuvlata 30 de Mayo de 1802 — E l Gobernador, 

Enrique Burbaza. 

Proviueía del torre.í'idor. 

Novedades desde el dia l ó de Muyo al de la fecha. 
Salud pública.—.Sin novedad. 
Obras públicos.--^^ está eomponiendo'la casa tribunal. 
Pueblo de S. José d é l a Isla del Corregidor 31 de Mayo de 1803.— 

Miguel Ambolodi. 

La protectora del indioena. 

E M P R E S A P E R I O D I S T I C A D E Q W . N T A S , L O T E K I A r , 
R I F A S Y R E G A L O S . 

Autorizada y aprobados sus estatutos por el Sn/icrioi 
Gobierno. Tiene impuesta la fianza de cuatro mil pesos 

para responder de lodos los compromisos que contraiga 
Esta empresa libra á sus suscritores del servicio de lúa armas. 
Les proporciona medios para llegar á obtener capital, si la suerte 

les es propicia. 
Publicará quincenaliucule en castellono, tagalo y otros dialectos del 

país un periódico principalmente dedicado á los intereses materiales, 
que contendrá noticias de España, del estraugero y del arcbipiélaj-o 
filipino. 

Dicho, periódico se titulara E L P A S 1 G , costando su suscricion real 
y medio en Manila y dos «n provincias, franco deporte. 

Con é l se distribuirá gratis, también cada quince dias, un p'.kgn 
de folletín que constará de unas diez y seis páginas de lectura 
agradable. 

Todos los demos pormenores se hallan en los prospectos y es
tatutos que lauto en castellano como en tagalo se distribuyen uratis 
en la casa donde se ha establecido la empresa, y es P L A Z A ü i . 
SANTA C R U Z NU.M. frente al atrio principal do la Iglesia del 
mismo nombre, barrio estramuros de esta Capital. 5 

MAMLA—IMP. ns LOS A m e o s DEL Pata—Palacio, A . 


